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Del estudio efectuado a la demanda, se evidencia que el Juzgado adolece de 

competencia para conocerla por la naturaleza del asunto. 

 

En efecto, de acuerdo con el artículo 2° numeral 6 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, le corresponderá a la justicia ordinaria laboral 

conocer de “[l]os conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y 

pago de honorarios y remuneraciones por servicios personales de carácter 

privado, cualquiera que sea la relación que los motive”, situación que, sin duda, 

se acompasa con lo pedido en la demanda de marras, donde precisamente, se 

solicitó se condene a la accionada al pago de los honorarios que sostiene se le 

adeuda, por virtud del contrato de prestación de servicios de carácter privado 

suscrito con dicha entidad. 

 

Lo anterior, también ha de predicarse sobre el pedimento de perjuicios, como 

así lo estableció la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 9 de mayo de 

2018, donde señaló que: 

 

“En ese orden de ideas, la justicia ordinaria laboral no solo conoce de la 

solución de los conflictos relacionados con el cobro de honorarios 

causados, sino también de las cláusulas penales, sanciones o multas 

pactadas en esta clase de contratos, así involucre el resarcimiento de un 

eventual perjuicio, por lo que la Sala precisa que la vía procedente para su 

reclamación también lo es la estatuida en el numeral 6° del artículo 2° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 2° de la Ley 712 de 2001, pues verdaderamente se trata de un 

conflicto propio de una acción de naturaleza laboral, que implica un 

análisis que se agota en la verificación del incumplimiento del deudor, la 

consecuente causación de los honorarios u otra remuneración o pago 

conexo”. 

 

Y es que precisamente, en torno a aquellos otros conceptos, reclamaciones o 

remuneraciones que puedan exigirse por cuenta de la misma relación jurídica o 

con causa en ésta, señaló el Alto Tribunal en ese pronunciamiento, que: 

 



“De suerte que, es el juez laboral y no el civil, quien tiene la competencia 

para conocer de esta contienda; pues no sería práctico, lógico y menos 

eficiente, trasladarle al usuario de la justicia, la carga de acudir a dos 

jueces de distinta especialidad, para que resuelva un litigio que tiene como 

fuente una misma causa (el contrato de prestación de servicios)…”  

 

Así las cosas, se rechazará la demanda de la referencia acorde con el art. 90 

ejusdem y se remitirá el expediente al Juez Laboral del Circuito de esta ciudad, 

por intermedio del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá D.C.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, 

acorde con lo considerado.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al respectivo Juzgado Laboral del 

Circuito de Bogota D. C., por intermedio del Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados de la ciudad 

referenciada. Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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